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Dirección de Seguridad en la Circulación Proceso de Continuidad de Serie

1. MATERIAL DE NUEVA CONSTRUCCIÓN Y NUEVO DISEÑO:
• PROCESO GENERAL DE VALIDACIÓN

2. MATERIAL CON VERIFICACIÓN CE:
• PROCESO CON VERIFICACIÓN CE

3. MATERIAL AUTORIZADO EN EL EXTRANJERO :
• PROCESO DE ACEPTACIÓN CRUZADA

4. MATERIAL DE NUEVA CONSTRUCCIÓN, A PARTIR DE UN DISEÑO 
EXISTENTE YA VALIDADO:
• PROCESO DE CONTINUIDAD DE SERIE

5. MODIFICACIONES DEL MATERIAL YA AUTORIZADO:
• PROCESO DE VALIDACIÓN DE MODIFICACIONES

Según los “antecedentes” del material
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Dirección de Seguridad en la Circulación Definiciones

Serie: conjunto de vehículos ferroviarios de características físicas y 
técnicas iguales. (OM FOM/233/2006 Art. 2.j)

Continuación de Serie: vehículos ferroviarios que forman parte de 
una serie que ya tiene convenientemente autorizada su puesta en 
servicio. (OM FOM/233/2006 Art. 10.5)

Antiguo marco (periodo transitorio):

- OM FOM/233/2006 Disposición Transitoria Segunda
- Resolución Circular 3/2009 de la DGF (ahora DGIF)
- ETH (artículo Sexto de la Resolución)

Nuevo marco:

- OM FOM/233/2006 artículo 10.5
- ETH (artículo Sexto de la Resolución y Capítulo 7)
- Resolución Circular específica de la DGIF (pendiente publicación)
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Dirección de Seguridad en la Circulación Concepto de Continuación de Serie

Habitualmente, Continuación de Serie
incluye modificaciones (sobre
vehículos de nueva construcción)

Nueva validación
de características

La continuación de serie 
implica vehículos idénticos

incluyendo calidad y 
producción.
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Dirección de Seguridad en la Circulación Proceso Continuación de Serie

Diferencia respecto al caso general:
- Informe del Organismo Certificador
(a presentar en la solicitud de APS)

Expediente de validación

Organismo de Certificación

Pertenencia a la serie del tipo

Superación favorable de pruebas serie
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Dirección de Seguridad en la Circulación Plazos límite para la C.S – Periodo transitorio

Vehículo tipo validado con normativa distinta de la ETH

Entrada en vigor ETH + 6 meses 
(agosto 2010)

Tipo
Inicio
validación

Normativa general: la del Tipo
Modificaciones: vigente en el momento de 
la comunicación

Tipo
Inicio
validación Normativa general: la del Tipo

Modificaciones: ETH< 7 años

Tipo
Inicio
validación

No está vigente la validación Tipo
> 7 años
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Dirección de Seguridad en la Circulación Plazos límite para la C.S. - General

Entrada en vigor ETH
(febrero 2010)

APS válidas

7 años (14 para vagones)
Validación
Tipo

Vehículo tipo validado con la ETH

A estudiar según el caso
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Dirección de Seguridad en la Circulación Casos reales tramitados

Vagones MC4:
- 200 nuevos vagones
- Tipo fabricado en 2001

Unidades Civia IV:
- 30+30 unidades (Alstom + CAF/Siemens)
- Tipo: Civia III (contrato 2006) que es C.S de

Civia II (contrato 2004) …
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Dirección de Seguridad en la Circulación Civia IV: Comunicación inicio validación

Ideas clave:

Continuación de Serie

NTC MA 001

Solicitud
a la DGIF
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Dirección de Seguridad en la Circulación Civia IV: Autorización de Puesta en Servicio

Informe de
Continuación de Serie Anexos

Certificado de 
fabricación y pruebas

Dossier de 
fabricación y 
pruebas

TI
PO

SE
R

IE

- Sistema de calidad y producción
- Identidad técnica
- Software igual
- Acoplabilidad
- Pruebas en factoría y vía iguales
- Validadas características modificadas

Documentación para la APS

Autorización de
Puesta en Servicio
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Dirección de Seguridad en la Circulación Civia IV: Autorización de Puesta en Servicio

Informe de
Continuación de SerieTI

PO
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Dirección de Seguridad en la Circulación Civia IV: Autorización de Puesta en Servicio

Anexos

TI
PO
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Dirección de Seguridad en la Circulación Civia IV: Autorización de Puesta en Servicio

Anexos
TI

PO
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Dirección de Seguridad en la Circulación Civia IV: Autorización de Puesta en Servicio

Anexos

TI
PO
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Dirección de Seguridad en la Circulación Civia IV: Autorización de Puesta en Servicio

Certificado de 
fabricación y pruebasSE

R
IE
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Dirección de Seguridad en la Circulación Civia IV: Autorización de Puesta en Servicio

Autorización de
Puesta en Servicio
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Dirección de Seguridad en la Circulación Civia IV: Autorización de Circulación

Recorridos (simulación comercial):

- A la vista de las modificaciones introducidas se propone 0 km de recorridos
- ADIF acepta la propuesta
- Reducción del plazo de inicio de explotación comercial

Documentación a presentar al ADIF
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Dirección de Seguridad en la Circulación Civia IV: Autorización de Circulación

Autorización de
Circulación Comercial
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Dirección de Seguridad en la Circulación Reflexiones

1.- Continuación de Serie Facilita la validación

2.- En el futuro existe un límite temporal (7 años – 14 para 

vagones) para validar con C.S.

3.- Pendiente de publicación de Resolución Circular
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Dirección de Seguridad en la Circulación

Gracias por su atención


